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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00646 00 

 

Atendiendo a lo manifestado en el escrito que antecede, el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por notificado por conducta concluyente al 

demandado Adalberto Urquijo Osuna de conformidad con lo previsto 

en el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Suspender el presente asunto por el término de 18 

meses, conforme a lo solicitado las partes, de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 161 del C.G.P. Vencido el término de 

suspensión se reanudará automáticamente el proceso (Art. 163 ib). 

 

TERCERO: Por otro lado, remítase al apoderado judicial de la 

parte demandante el auto que decretó medidas cautelares y póngase 

en conocimiento que los oficios de embargo quedan a su disposición 

para ser retirados y tramitados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de septiembre de 

2022 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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